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AL-DEST- IJU -063-2023 
 

INFORME JURÍDICO1 
 

REFORMA PARCIAL DEL CAPÍTULO VII, “ACCESO A LA CULTURA Y 
LAS ACTIVIDADES RECREATIVAS” DE LA LEY N.° 7600, LEY DE 

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, DE 1996, Y SUS REFORMAS 

 
EXPEDIENTE N.º 23.040 

 
I. RESUMEN DEL PROYECTO. 

 
Se propone en un artículo único, la reforma de los artículos 54 y 55 de la Ley N.° 
7600, Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad de 1996.  
Estos numerales que se quieren reformar, forman parte del capítulo VII de esa ley, 
sobre “Acceso a la cultura, el deporte y las actividades recreativas”.  
 
El objetivo de la propuesta, es fomentar y destinar más recursos a actividades de 
deporte y cultura, según se lee en la escueta exposición de motivos.  En lo que 
concierne al artículo 55 pone nombre a los espacios sean estadios, teatros, parques, 
museos, cines, bibliotecas, lugares turísticos, entre otros; asimismo, se hagan 
ajustes razonables en las infraestructuras que tenga acceso, diseño universal, 
formatos, así como intérprete de señas Lesco, y en igualdad de condiciones 
instrucción, formación y recursos, incluyendo al Ministerio de Cultura y Juventud 
como uno de los responsables de la política inclusiva. 
 
Sobre el otro numeral, el 55, se consideraría acto de discriminación negar a una 
persona sea espectadora, organizadora, participante directo o protagonista de 
actividades culturales, deportivas o recreativas.   Además, la negación de 
proporcionar los ajustes razonables o brindar instrucción y formación, también será 
considerado como un acto discriminatorio. 
 
 
II. IDENTIFICACION DE OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE DE 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (ONU) 
 
En acatamiento de la obligación asumida por la Asamblea Legislativa de monitorear 
y dar seguimiento al cumplimiento de los ODS en la leyes y proyectos de ley 
presentados a la corriente legislativa, se indica que, del análisis preliminar realizado 

                                            
1  Elaborado por Víctor E. Granados Calvo, Asesor Parlamentario; supervisado por Bernal Arias 
Ramírez, Jefe de Área Jurídico-Social; revisión y autorización final, Fernando Campos Martínez, 
Director a.i., Departamento de Servicios Técnicos. 
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por el Área de Investigación y Gestión Documental de este Departamento, se 
determina que el Expediente 23.040 presenta vinculación con las metas de 
desarrollo sostenible de la Agenda 2030 en afectación positiva sobre el ODS 10. Lo 
anterior, por cuanto la propuesta adopta medidas para garantizar la inclusión social 
de todas las personas con discapacidad, garantizando la igualdad de oportunidades 
y reducir la desigualdad de resultados, promoviendo legislación adecuada a este 
respecto. Sin embargo, no se desprende de la exposición de motivos algún 
fundamento técnico o dato estadístico.  
 

III. ANÁLISIS DE FONDO 
 

3.1. Sobe el Diseño Universal 
 
La Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad, Ley N.º 8661 
del 19 de agosto de 2008, define el diseño universal como “(…) el diseño de 
productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar todas las personas, 
en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. 
El "diseño universal" no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares de 
personas con discapacidad, cuando se necesiten” 2 
 
El diseño universal es un componente que garantiza la accesibilidad de las personas 
con discapacidad a su entorno, es uno de los ejes centrales de esa Convención 
Internacional, que como recordamos, plantea como uno de sus objetivos 
principales, el asegurar la independencia de las personas con discapacidad, tal y 
como lo reconoce expresamente el inciso n) de su Preámbulo3.   
 
Dentro de las obligaciones generales a las que se compromete el Estado 
costarricense y que se direcciona a la promoción del pleno ejercicio de todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad sin discriminación, sobresale la siguiente: 
 

Emprender o promover la investigación y el desarrollo de bienes, servicios, 
equipo e instalaciones de diseño universal, con arreglo a la definición del 
artículo 2 de la presente Convención, que requieran la menor adaptación 
posible y el menor costo para satisfacer las necesidades específicas de las 
personas con discapacidad, promover su disponibilidad y uso, y promover el 
diseño universal en la elaboración de normas y directrices…”4 

 

                                            
2 Párrafo final artículo 2 de la Ley N.º 8661 del 19 de agosto de 2008. 

3 Preámbulo. Inciso n) Reconociendo la importancia que para las personas con discapacidad reviste 
su autonomía e independencia individual, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones. 

4 Inciso f) artículo 4 de la Ley N º 8661 del 19 de agosto de 2008. 
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Como se desprende, existe un mandato dirigido a nuestro Estado para que 
desarrolle bienes, servicios, equipo e instalaciones de diseño universal; mandato 
que posee jerarquía superior a las leyes, según lo establece el artículo 7 de la 
Constitución Política. 
 
Dicha Convención ha sido delimitada por la Sala Constitucional como un “(…) 
instrumento que tiene una indiscutible vocación constitucional: el trato digno y 
solidario de una minoría. El reconocimiento de la igualdad mediante la visualización 
de las diferencias; la realización de la igualdad mediante una actitud social e 
individual que supera las contingencias”.5  
 
No obstante, el tema del acceso de las personas con discapacidad a un entorno 
amigable que les proporcione la oportunidad de vivir una vida digna y asegurar el 
goce en condiciones de igualdad con todos los demás, ya había sido objeto de 
interés del derecho comunitario internacional, pues a través de otra Convención 
Internacional, se promulgó la eliminación de aquellas barreras que impidan ese 
equilibrio, que es contrario a los derechos humanos, a las libertades fundamentales 
y socavan el respeto de su dignidad. 
 
Es el caso de La Convención para la Eliminación de Toda Forma de 
Discriminación en Contra de la Persona con discapacidad, aprobada por  Ley 
N.º 7948 del  22 de noviembre de 1999, que conmina a nuestro Estado adoptar 
medidas para que los edificios, vehículos de transporte público e instalaciones 
faciliten la comunicación y el acceso para las personas con discapacidad, así como 
para eliminar los obstáculos arquitectónicos, de transporte y comunicaciones que 
existan y que imposibilitan la equidad a ese grupo etario de la población. 
 
Por otra parte -con una meritoria visión- el legislador costarricense promulgó la 
icónica Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, Ley N.º 7600 de 2 de mayo de 1996. 
 
Si bien es cierto, en dicha ley no se hace referencia textual al diseño universal como 
concepto, la eliminación de barreras en el entorno físico, el transporte, la 
información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
información, es el eje central de esa legislación. 
 
De hecho, la definición de la Ley N.º 7600 sobre la discapacidad gira en torno a ese 
criterio de eliminación de obstáculos, pues se entiende la discapacidad como la “(…) 
condición que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo y las barreras debidas a la actitud 

                                            
5 Sala Constitucional, Resolución N ° 11748-2008 de 12:21 horas de 25 de julio de 2008. 
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y el entorno, que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con las demás”. 6 
 
Por su parte, el Reglamento a la Ley N.º 7600, Ley de Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad, Decreto Ejecutivo N.º 
26831 del 23 de marzo de 1998, es específico y desarrolla los principios generales 
contenidos en esa legislación, estableciendo como principios de accesibilidad las 
“(…) especificaciones técnicas y otras adaptaciones técnicas de acuerdo a la 
discapacidad, establecidos en el presente Reglamento se aplicarán para las 
construcciones nuevas, ampliaciones, remodelaciones de edificios, parques, 
aceras, jardines, plazas, vías u otras edificaciones públicas y privadas que brinden 
servicios al público, los programas de vivienda financiados con  fondos públicos y 
los servicios de transporte público y privado que rigen en el territorio nacional”. 7 
 
Es importante indicar que, en múltiples oportunidades, la Sala Constitucional se ha 
referido a las normas de accesibilidad contenidas en la Ley N.º 7600 como aquellas 
medidas que permitan eliminar “(…) de manera progresiva aquellos elementos que 
coadyuven a la discriminación y, además, promover la integración por parte de las 
autoridades gubernamentales y/o entidades privadas, en la prestación o suministro 
de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades. Se trata de un proceso 
que debe ser observado no sólo por las autoridades públicas, sino también por los 
particulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos, relativo al desarrollo progresivo de los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.” 8 
 
Constituyen, por tanto, las normas de accesibilidad antes descritas, parte de lo que 
la doctrina ha dado a llamar como “acciones afirmativas”, es decir, medidas dirigidas 
a corregir desigualdades o desequilibrios para que específicamente esta población, 
logre integrarse y desarrollarse al máximo en plena igualdad de condiciones. 
 
La jurisprudencia en materia de accesibilidad emanada por esa Sala  es múltiple, 
variada y abundante, pero en general puede resumirse, parafraseando al Doctor 
Ernesto Jinesta9, como el recordatorio de la amplia protección que concede el 

                                            
6 Artículo 2 de la Ley N.º 7600 de 2 de mayo de 1996. Definición reformada por el artículo 1° de la 

ley NO 9207 del 25 de febrero del 2014. 

7 Artículo 104 Reglamento a la Ley N.º 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad, Decreto Ejecutivo N.º 26831 del 23 de marzo de 1998. 

8 Resolución N. º 21479 – 2010. 

9 En: Crónicas de Tribunales Constitucionales de Iberoamérica. Tomado de: 

http://www.ernestojinesta.com/_REVISTAS/SALA%20CONSTITUCIONAL%20DE%20LA%20COR

TE%20SUPREMA%20DE%20JUSTICIA%20(COSTA%20RICA).PDF 
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Derecho internacional y constitucional a las personas con discapacidad, así como 
de las obligaciones específicas y concretas que poseen los poderes públicos de 
brindarles una protección especial, lo cual debe de traducirse en prestaciones 
efectivas, implementadas y desarrolladas progresivamente. 
 
Ciertamente, la relación entre las medidas que se adoptan por parte del Estado, con 
la equiparación de derechos de las personas con discapacidad, se encuentra 
íntimamente ligada con el numeral 33 de la Constitución Política por cuanto “(…) se 
considera que cualquier discriminación o cualquier trato discriminatorio negativo de 
una persona con capacidades especiales es una violación a sus derechos. 
Finalmente, reconoce que a las personas con capacidades especiales se les debe 
garantizar igualdad de oportunidades, mediante la supresión de todos los 
obstáculos determinados socialmente, ya sean físicos, económicos, sociales o 
psicológicos que excluyan o restrinjan su plena participación en la sociedad (ver 
sentencias número 2001-12062 de las diez horas con veinticuatro minutos del 
veintitrés de noviembre de dos mil uno, y la número 2003-09003 de las dieciocho 
horas cuarenta y siete minutos del veintiséis de agosto de dos mil tres)” 10 
 
En síntesis, como resulta fácilmente constatable, existe en el ordenamiento jurídico 
nacional, abundante legislación de todo tipo de jerarquía, que potencia y protege los 
derechos de las personas con discapacidad, en especial aquellos referidos a todas 
las acciones tendientes a derribar las barreras que impiden el goce de sus derechos 
en igualdad de condiciones con el resto de la población. 
 
3.2. Sobre el acceso de las personas con discapacidad a la recreación, la 
cultura y el deporte. 
 
En el campo del acceso de las personas con discapacidad a la cultura, el deporte, 
el esparcimiento y la vida social, existen, abundantes regulaciones y mandatos 
legales de jerarquía constitucional e infra constitucional. 
 
Equiparar las oportunidades de participación e inserción en la vida cotidiana de las 
personas con discapacidad, es una de las aspiraciones del Derecho Comunitario 
Internacional, cuyo primer atisbo se da con la promulgación de la Convención 
Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad. 
La citada Convención establece que, para proteger los derechos humanos de las 
personas con discapacidad en la vida económica, social, política, jurídica y cultural, 
los Estados Parte, deben adoptar las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que resulten necesarias y pertinentes, para “(…) eliminar progresivamente la 
discriminación y promover la integración por parte de las autoridades 

                                            
10 Sala Constitucional. Sentencia N. º 16172-13. 
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gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación o suministro de bienes, 
servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el empleo, el 
transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el deporte, 
el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas y de 
administración…”11 
 
La Sala Constitucional ha analizado el alcance de esa Convención, partiendo de la 
premisa de la universalidad de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales que abarcan, sin lugar a duda, a este importante sector de la 
población: 
 

Del preámbulo de dicha Convención y de la Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos, Declaración y Programa de Acción de Viena de 1993 se desprende 
que todas las personas tienen el mismo derecho a la vida y al bienestar, a la 
educación y al trabajo, a vivir independientemente y a la participación activa en 
todos los aspectos de la sociedad. Por esa razón, se considera que cualquier 
discriminación o cualquier trato discriminatorio negativo de una persona con 
capacidades especiales es una violación a sus derechos. Finalmente, reconoce 
que a las personas con capacidades especiales se les debe garantizar igualdad 
de oportunidades, mediante la supresión de todos los obstáculos determinados 
socialmente, ya sean físicos, económicos, sociales o psicológicos que excluyan 
o restrinjan su plena participación en la sociedad (ver sentencias número 2001-
12062 de las diez horas con veinticuatro minutos del veintitrés de noviembre 
de dos mil uno, y la número 2003-09003 de las dieciocho horas cuarenta y siete 
minutos del veintiséis de agosto de dos mil tres). Concretamente en cuanto al 
derecho a la educación en la Ley de Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad que en su artículo 14 se consagra el derecho de 
acceso a la educación. La educación de las personas con capacidades 
especiales deberá ser de igual calidad, impartirse durante los mismos horarios, 
y basarse en las normas y aspiraciones que orientan los niveles del sistema 
educativo (ver sentencia número 2005-11543 de las doce horas veinte minutos 
del veinticuatro de agosto del dos mil cinco) … 12  

 
Desde esa perspectiva, la discriminación13 y consecuentemente las barreras que 
conducen a la exclusión de las personas con discapacidad, son además de odiosos 
obstáculos arquitectónicos, consecuencia de comportamientos actitudinales, 
sociales, culturales; así como resultado de omisiones, vacíos de legislación y 

                                            
11 Sub inciso a) inciso 1) del Artículo III. 

12 Sala Constitucional. Sentencia 16172-13. 

13 Definida en el artículo 1° de la referida convención de la siguiente manera: "El término 
discriminación contra las personas con discapacidad, significa toda distinción, exclusión o restricción 
basada en una discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad presente 
o pasada, que tenga el efecto o el propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales" 
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ausencia de medidas, destinadas a evitar, suprimir o cuando menos; aminorar la 
discriminación, mediante la generación de oportunidades que supongan la 
equiparación de oportunidades. 
 
Como complemento, de todo ese acervo jurídico, se dio la ratificación de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,  Ley N°8661 de 
19 de agosto de 2008, que como ya lo indicamos previamente, enuncia, entre otros 
paradigmas, el de la autonomía de las personas con discapacidad; y con miras a 
hacer efectivo y materializar esa aspiración, de suyo, conmina a los Estados Partes, 
en el artículo 30, a las siguientes medidas en materia de participación en la 
vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte: 
 

1.       Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con 
discapacidad a participar, en igualdad de condiciones con las demás, en la vida 
cultural y adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar que las 
personas con discapacidad: 

a)  Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles; 
b)  Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras 
actividades culturales en formatos accesibles; 
c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios 
culturales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos 
y, en la medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lugares de 
importancia cultural nacional. 
2.       Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las 
personas con discapacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, 
artístico e intelectual, no sólo en su propio beneficio sino también para el 
enriquecimiento de la sociedad. 
3.       Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de 
conformidad con el derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes de 
protección de los derechos de propiedad intelectual no constituyan una barrera 
excesiva o discriminatoria para el acceso de las personas con discapacidad a 
materiales culturales. 
4.       Las personas con discapacidad tendrán derecho, en igualdad de 
condiciones con las demás, al reconocimiento y el apoyo de su identidad 
cultural y lingüística específica, incluidas la lengua de señas y la cultura de los 
sordos. 
5.       A fin de que las personas con discapacidad puedan participar en igualdad 
de condiciones con las demás en actividades recreativas, de esparcimiento y 
deportivas, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para: 
a)  Alentar y promover la participación, en la mayor medida posible, de las 
personas con discapacidad en las actividades deportivas generales a todos los 
niveles; 
b)  Asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de 
organizar y desarrollar actividades deportivas y recreativas específicas para 
dichas personas y de participar en dichas actividades y, a ese fin, alentar a que 
se les ofrezca, en igualdad de condiciones con las demás, instrucción, 
formación y recursos adecuados; 
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c)  Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a instalaciones 
deportivas, recreativas y turísticas; 
d)  Asegurar que los niños y las niñas con discapacidad tengan igual acceso 
con los demás niños y niñas a la participación en actividades lúdicas, 
recreativas, de esparcimiento y deportivas, incluidas las que se realicen dentro 
del sistema escolar; 
e)  Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso a los servicios 
de quienes participan en la organización de actividades recreativas, turísticas, 
de esparcimiento y deportivas”. 

 
Como se desprende, se trata de medidas bastantes concretas, dirigidas y 
destinadas a que las personas con discapacidad puedan acceder de forma real a 
espacios de recreación y cultura que normalmente le han sido vedados por la 
ausencia de medidas que equiparen oportunidades de participación. 
 
En lo que se refiere a la Ley N. º 7600, los artículos 54 y 55 que son objeto de 
reforma de este proyecto de ley, garantizan de mamera general, el acceso a los 
espacios físicos en los que se realicen este tipo de actividades, y califica, como un 
acto discriminatorio en razón de la discapacidad, cuando se niegue o impida su 
acceso o disfrute.  En las próximas líneas analizaremos la propuesta de 
modificación que hace este Proyecto de Ley. 
 
Por su parte, el, Decreto Ejecutivo N.º 26831 del  23 de marzo de 1998, desarrolla 
los principios generales contenidos en la legislación nacional en cuanto al diseño de 
viviendas, el diseño de los reductores de velocidad, el diseño de escaleras, entre 
otros, y califica como acto discriminatorio en la cultura, el deporte y la recreación, 
todo aquel en el que “(…) en razón de la discapacidad, se le niegue a una 
persona participar en actividades culturales, deportivas y recreativas que 
promuevan o realicen las instituciones públicas o privadas”14. 

 
Dicho Reglamento promulga como principios de accesibilidad las “(…) 
especificaciones técnicas y otras adaptaciones técnicas de acuerdo a la 
discapacidad, establecidos en el presente Reglamento se aplicarán para las 
construcciones nuevas, ampliaciones, remodelaciones de edificios, parques, 
aceras, jardines, plazas, vías u otras edificaciones públicas y privadas que brinden 
servicios al público, los programas de vivienda financiados con  fondos públicos y 
los servicios de transporte público y privado que rigen en el territorio nacional”. 15 
 
Las medidas de accesibilidad contenidas en la Ley N.º 7600 y su reglamento, son 
normas de carácter técnico que ordenan aspectos relativos al acceso a la 
infraestructura, comunicaciones y equipo o ayudas técnicas para esta población, 

                                            
14 Artículo 182 del Decreto Ejecutivo: N.º 26831 del 23 de marzo de1998. 

15 Artículo 104 Ibidem. 
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que ya se implementan y forman parte del llamado diseño universal. Dichas medidas 
se encuentran protegidas y potenciadas por instrumentos de Derecho Internacional, 
la Constitución Política y las resoluciones de la Sala Constitucional, que como de 
previo lo desarrollamos, les confiere carácter de medidas de discriminación 
positivas, dirigidas a equiparar las oportunidades de las personas con discapacidad. 
 

IV. ANALISIS DEL ARTICULO UNICO 
 
Según se indica. se modifica “el capítulo VII Acceso a la cultura, el deporte y las 
actividades recreativas”, artículos 54 y 55 de la Ley N.º 7600, Igualdad de 
Oportunidades para las Personas con Discapacidad, de 1996 (sic, falta día y 
mes), y sus reformas”. 
 
Por razones de técnica legislativa se recomienda replantear lo anterior. En la 
realidad, el capítulo sétimo no se modifica, pues si bien es cierto, los artículos 54 y 
55, componen la totalidad de ese capítulo, éste capítulo en sí mismo, no sufre 
ninguna modificación.  Lo recomendable, atendiendo a una adecuada técnica 
legislativa, sería indicar que se modifican los artículos 54 y 55 de la Ley N° 7600. 
 

Artículo Único que modifica el artículo 54 de la Ley N° 7600 

 
En cuanto a la modificación planteada, nos apoyamos en la siguiente tabla 
comparativa para hacer notar los cambios que se pretenden, identificando en la 
columna izquierda aquello que se elimina de la ley vigente y en la columna la de la 
derecha los cambios o adiciones que se pretenden introducir. 
 
 
 
 
 

LEY N°7600 EXPEDIENTE N° 23040 
 

Artículo 54- Acceso. Los espacios físicos donde 
se realicen actividades culturales, deportivas o 
recreativas deberán ser accesibles a todas las 
personas. Las instituciones públicas y privadas, 
que promuevan y realicen actividades de estos 
tipos, deberán proporcionar los medios técnicos 
necesarios para que todas las personas puedan 
disfrutarlas.  
 
En la construcción de parques en los que se 
incluyan instalaciones de recreación, juegos o 
equipos deberá instalarse al menos un veinte 
por ciento (20%) de estructuras adaptadas con 
el modelo de diseño universal.  
 

Artículo 54- Acceso. Los espacios físicos 
donde se realicen actividades culturales, 
deportivas o recreativas, sean estadios, 
teatros, parques, museos, cines, 
bibliotecas, lugares turísticos, entre otros, 
deberán ser accesibles para todas las 
personas.  
 
Las instituciones públicas y privadas que 
promuevan y realicen actividades de estos 
tipos, deberán proporcionar los ajustes 
razonables necesarios para que todas las 
personas puedan acceder a ellos, esto 
incluirá el diseño universal y los formatos 
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El Estado, a través del Instituto Costarricense 
del Deporte y la Recreación (lcoder), impulsará 
una política pública a fin de que se cumpla con 
lo que se indica en esta ley. 

accesibles, así como intérprete de Lengua 
de Señas Costarricense (Lesco).  
 
Aunado a ello, asegurarán que las personas 
con discapacidad tengan la oportunidad de 
organizar y desarrollar actividades 
deportivas, culturales y recreativas y de 
participar en dichas actividades y, a ese fin, 
alentar a que se les ofrezca, en igualdad de 
condiciones, instrucción, formación y 
recursos.  
 
El Estado, a través del Instituto Costarricense 
del Deporte y la Recreación (lcoder) y el 
Ministerio de Cultura y Juventud, en el 
ámbito de sus competencias, impulsará una 
política pública inclusiva a fin de que se cumpla 
con lo que se indica en esta ley y su reglamento. 

 
Si se observa de forma detenida la estructura del artículo 54 vigente, tenemos que 
el mismo se compone de tres párrafos. En el primero de los párrafos se garantiza 
que todos los espacios físicos donde se realicen actividades culturales, deportivas 
o recreativas deben ser accesibles a todas las personas, es decir, de diseño 
universal. Esta obligación abarca a las instituciones públicas y privadas, que 
promuevan y realicen actividades de estos tipos, mismas obligadas que deben 
proporcionar los medios técnicos necesarios para que todas las personas puedan 
disfrutarlas.  En el párrafo segundo se establece una disposición concreta respecto 
de los parques “en los que se incluyan instalaciones de recreación, juegos o 
equipos” que indica que deberá de adaptarse al menos un veinte por ciento de sus 
estructuras al diseño universal.  Finalmente, el párrafo tercero conmina al Estado 
por medio del Icoder a impulsar una política pública afín. 
 
Eliminación del párrafo segundo del artículo 54 vigente 

 
Como se puede apreciar en la reforma propuesta, columna de la izquierda, un 

párrafo completo desaparecería (párrafo segundo del numeral vigente), lo que no 
es recomendable, ya que el mismo establece que al menos un veinte por ciento 
(20%) de estructuras de parques en los que se incluyan instalaciones de recreación, 
juegos o equipos, deben ser adaptadas con el modelo de diseño universal.  Al 
eliminarse esa disposición, consecuentemente, desaparecería dicha obligación y se 
atentaría contra el principio de progresividad de los derechos humanos.   En ese 
sentido, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 26, 
establece que: 
 

Los Estados partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel 
interno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica 
y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que 
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se derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 

 
Por su parte, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
establece en su Preámbulo que los pueblos americanos “tienen como fin principal 
la protección de los derechos esenciales del hombre y la creación de circunstancias 
que le permitan progresar espiritual y materialmente…”   
 
En tal sentido ha indicado la Sala Constitucional que las medidas de accesibilidad 
contenidas en la Ley N.º 7600 deben ser entendidas como aquellas medidas que 
permitan eliminar “(…) de manera progresiva aquellos elementos que coadyuven a 
la discriminación y, además, promover la integración por parte de las autoridades 
gubernamentales y/o entidades privadas, en la prestación o suministro de bienes, 
servicios, instalaciones, programas y actividades. Se trata de un proceso que debe 
ser observado no sólo por las autoridades públicas, sino también por los 
particulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos, relativo al desarrollo progresivo de los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.” 16 
Agregamos que, el desarrollo progresivo de los derechos humanos no se limita a 
esos instrumentos de Derecho Internacional antes mencionados y a esos derechos 
exclusivamente (económicos, sociales y culturales), pues en realidad abarca su 
protección, y es inherente a todos los instrumentos de derechos humanos; con 
mucha más razón, aquellos que protegen a poblaciones vulnerables como lo es la 
población de las personas con discapacidad. 
 
Siguiendo la línea de lo que podría significar la degradación de la ley por eliminación 
del párrafo segundo de la ley actual, en el caso de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y su Protocolo, Ley Nº 8661, en su artículo 4 
sobre obligaciones generales, inciso 2, expresamente se lee: 
 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados 
Partes se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos 
disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación 
internacional, para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos 
derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente Convención 
que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional. 

 
Entonces, no cabe duda de que el establecimiento de la obligación de un veinte 
por ciento de parques en los que se incluyan instalaciones de recreación, juegos 
o equipos con el modelo de diseño universal. es una medida de acción positiva, que 

                                            
16 Sentencia 2006-11344 de las 9:45 horas del 4 de agosto del dos mil seis. 
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tiene como fin el superar los obstáculos y las condiciones que le imposibilitan a la 
población con discapacidad el disfrute de los parques y su derecho al esparcimiento 
y la recreación, y, por ende, el logro efectivo de la igualdad en esos campos. Se 
trata de un beneficio para esa población que, a consecuencia de la discriminación, 
ve impedido ese derecho y se trata de una medida progresiva ya que establece 
un porcentaje mínimo. 

 
Ahora bien, tanto la doctrina como la jurisprudencia reconocen que la prohibición 
de regresividad en el ámbito de los derechos económicos, sociales y culturales 
solo es posible “(…) cuando con ellas se persigue un fin legítimo y relevante, 
como el mejoramiento de otro derecho o del nivel general de cobertura de 
servicios que garanticen su efectividad o bien sirvan para evitar medidas más 
gravosas y estén técnicamente sustentadas”17 
 
Insistimos, en este caso concreto, la reforma elimina la disposición vigente de que 
un veinte por ciento (20%) de medida universal en parques, en los que se incluyan 
instalaciones de recreación, juegos o equipos.  Según la norma actual, deberán 
instalarse con el modelo de diseño universal, lo cual no solo beneficia a la población 
de las personas con discapacidad, sino a otro tipo de habitantes, como la población 
adulta mayor, las embarazadas, o las personas con incapacidades motoras 
transitorias. 
 
Esta medida vigente debe considerarse progresiva, en ese tanto el proyecto de ley 
no sustituye el porcentaje por otro estándar más alto que procure u obligue la 
instalación de esas estructuras adaptadas, por lo que se podría incurrir, caso de 
aprobarse la propuesta, en la prohibición de regresividad ya que las leyes no 
deben desmejorar o aminorar la regulación vigente, en el tanto lo propuesto 
carece de razonabilidad, proporcionalidad, idoneidad, y necesidad. 
 
Si bien es cierto, podría interpretarse que la intención de la reforma es que todos 
los lugares sean accesibles un ciento por ciento para todas las personas, eso no es 
lo que dice la redacción de la reforma. De hecho, la legislación vigente garantiza 
dos cosas: a) que todos los espacios físicos donde se realicen actividades 
culturales, deportivas o recreativas deberán ser accesibles a todas las personas y 
b) que en la construcción de parques en los que se incluyan instalaciones de 
recreación, juegos o equipos deberá instalarse al menos un veinte por ciento (20%) 
de estructuras adaptadas con el modelo de diseño universal. 
 
Se trata de cosas muy distintas. La construcción de parques en los que se incluyan 
instalaciones de recreación, juegos o equipos se introdujo en el artículo 54 de la Ley 
7.600 mediante artículo único de la ley N° 9616 del 27 de setiembre del 2018. 

                                            
17 Sala Constitucional. Resolución N. º 11957 - 2021 Redacción del Magistrado Araya García. Acápite 
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Dicha ley se tramitó en el expediente 19.575, en cuya exposición de motivos se lee: 

 
En mi condición de diputado he escuchado a muchas personas que se les hace 
discriminatorio el hecho de frecuentar algunos parques públicos en sus 
comunidades y sobre todo a aquellos que incluyen instalaciones de juegos 
como por ejemplo los play ground que no cuentan con instalaciones o 
edificaciones para personas con alguna discapacidad, limitándoles el derecho 
a una sana distracción. 
 
En ese sentido, es importante que nuestro país avance en procurar que este 
tipo de instalaciones se vayan adaptando progresivamente para que estas 
personas puedan efectivamente hacer uso y disfrute de esas instalaciones. 
 
A pesar de que el paradigma con relación a los derechos de las personas con 
discapacidad es que cuenten en todo lugar con espacios accesibles, lo cierto 
es que en la práctica de este derecho no se ha consolidado, por lo que se hace 
necesario proponer enmiendas que le den mayor músculo a esta ley. 
 
El Estado a través del Midepor y especialmente las municipalidades deben de 
impulsar políticas públicas que fomenten el deporte y la distracción a través de 
nuevas especificaciones en lo que se refiere a construcciones y edificaciones 
o instalación de parques de recreación que faciliten a las personas con 
discapacidad el uso y disfrute de su entorno. 
 
La propuesta de esta iniciativa de ley es puntual y simple, se pretende que en 
la construcción de parques en las que se incluyan instalaciones de juegos al 
menos un 20% del total de esos juegos estén adaptados a las necesidades de 
las personas con discapacidad18 

 
Entonces, la norma vigente tiene una disposición respecto de que todos los 
espacios físicos donde se realicen actividades culturales, deportivas o recreativas 
deberán ser accesibles a todas las personas, y otra, muy concreta, que obliga a que 
en la construcción de nuevos parques en los que se incluyan instalaciones de 
recreación, juegos o equipos, al menos el veinte por ciento de esos juegos o 
estructuras, deben de ser adaptados. Esta medida es la que se elimina y no se 
sustituye, pues lo que indica la propuesta resulta ser muy general e 
indeterminado, se presta a distintas interpretaciones y no garantiza que se 
cumplan esos requerimientos técnicos de juegos adaptados para personas 
con discapacidad, por lo que podría incurrirse en vicio de regresividad de los 
derechos sociales y culturales de esa población. 
 
Para mayor abundamiento, en la Resolución Nº 11957-2021 de la Sala 
Constitucional, se lee: 

                                            
18 Exposición de motivos Expediente 19.575 
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Conforme a la doctrina y Jurisprudencia Interamericana, en los supuestos de 
regresividad de los DESC, es necesario, verificar la legitimidad de la finalidad 
que la norma pretende alcanzar, si la restricción de derechos es “idónea” o 
“adecuada”, sucesivamente si es “necesaria” o “indispensable” y, por último, si 
es “proporcionada” en estricto sentido o “ponderada”. El fin que la norma 
pretende alcanzar no debe estar prohibido por la Constitución y debe ser 
además un fin necesario y constitucionalmente importante. La norma en 
cuestión “(…) no puede tener cualquier finalidad, sino que debe estar orientada 
a proteger valores que tengan un sustento constitucional expreso, ya sea por 
cuanto la Carta los considera valores objetivos del ordenamiento (…). Esto 
significa que estas medidas deben ser no sólo admisibles sino buscar la 
realización de objetivos constitucionalmente importantes”. Asimismo, se debe 
constatar si los medios previstos en la norma para lograr el fin perseguido son 
adecuados o no para alcanzar efectivamente dicho fin o, dicho de otro modo, 
“(…) el efecto protector de la medida en relación con el interés o valor que se 
quiere favorecer debe aparecer demostrado claramente”. 
 
No deben existir otros medios para alcanzar con la misma eficacia el fin 
perseguido que sean menos onerosos en términos de sacrificio de los derechos 
constitucionales susceptibles de limitación en cada caso o, en otras palabras, 
“(…) que no exista otro medio que pueda conducir al fin y que sacrifique en 
menor medida los principios constitucionales afectados por el uso de esos 
medios”.19 

 
Por lo expuesto se recomienda no eliminar el párrafo segundo del artículo 54 de la 
Ley 7.600 porque esto podría representar, dada la generalidad y abstracción de lo 
propuesto, una regresividad en el ámbito de los derechos sociales y culturales de 
las personas con discapacidad. 
 
Dejando de lado lo que se suprime del artículo de la ley vigente, vamos de seguido 
analizar lo que propone el legislador para nuevo artículo 54 de la Ley N° 7600, y lo 
haremos por cada uno de los cuatro párrafos que lo componen. 
 
Párrafo primero 

 
En la columna de la derecha, identificado en negrilla, se observan las adiciones que 
se pretenden realizar a la normativa vigente. En el párrafo primero se indica que 
donde se realicen actividades culturales, deportivas o recreativas, sean estas en 
estadios, teatros, parques, museos, cines, bibliotecas, lugares turísticos, 
entre otros, deberán ser accesibles a todas las personas.   

 

                                            
19 Redacción del Magistrado Araya García. Acápite XXVIII 
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Si bien es cierto, se pretende abarcar a todos esos lugares, resulta innecesario 
enlistarlos, pues la normativa vigente regula todos los espacios físicos donde se 
realicen actividades culturales, deportivas o recreativas. 
 
Por otra parte, luego de enumerar los lugares, se utiliza el término: “entre otros”, lo 
que no corresponde a una adecuada técnica legislativa. 
 
En ese párrafo primero, es realmente innecesario, tratar de describir los sitios de 
recreación. La norma vigente es clara, donde se realicen actividades culturales, 
deportivas o recreativas deberán ser accesibles, por lo que, en nuestro criterio, lo 
propuesto resulta innecesario, o cuando menos, debe de ser objeto de mayor 
precisión para evitar incurrir en problemas de seguridad jurídica. 
 
Párrafo segundo 

 
Hay que reflexionar acerca de la proporcionalidad y razonabilidad de obligar para 
todo tipo de actividad el intérprete de Lengua de Señas Costarricense (Lesco).  
 
Párrafo tercero 
 
Este párrafo es de nuevo texto, pero ya comprendido en las Convenciones, leyes y 
decretos que el país a incorporado al ordenamiento jurídico; es decir, son ideas 
generales ya positivisadas, pero, incluso, hace referencia a recursos sin un sustrato, 
como término indeterminado. 
 
Párrafo cuarto  
 

Inserta al Ministerio de Cultura y Juventud, en el ámbito de sus competencias, junto 
con el INDER que ya está en la ley vigente, a impulsar políticas inclusivas lo cual es 
muy positivo y que esta asesoría encuentra atinado en este proyecto de ley.  

Artículo Único que reforma el Artículo 55 de la Ley N° 7600 

 
Igual como lo hiciéramos anteriormente utilizaremos la comparación para mostrar el 
lector las diferencias entre el artículo de la ley vigente y la pretensión de la iniciativa 
de ley, con sus respectivos resaltados. 
 

LEY N°7600 EXPEDIENTE N° 23040 
 

ARTICULO 55- Actos discriminatorios  
 
Se considerará acto discriminatorio que, en 
razón de la discapacidad, se le niegue a una 
persona participar en actividades culturales, 

Artículo 55- Actos de discriminación 
 
Se considerará acto discriminatorio que, en 
razón de discapacidad, se le niegue a una 
persona participar como espectadora, 
organizadora, participante directo o 
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deportivas y recreativas que promuevan o 
realicen las instituciones públicas o privadas. 
 

protagonistas en actividades culturales, 
deportivas y recreativas que promuevan o 
realicen las instituciones públicas o privadas. 
Además, la negación de proporcionar los 
ajustes razonables o brindar instrucción y 
formación, también será considerado como 
un acto discriminatorio. 

 
Se incurre en el mismo error señalado con anterioridad, de querer desarrollar o 
explicar, aspectos que no corresponden en la ley. La normativa vigente, califica de 
acto discriminatorio, la negativa de participar a las personas con discapacidad en 
las actividades culturales, deportivas y recreativas. 
 
De acuerdo con la Real Academia Española, participar, es tomar parte en algo y 
esto abarca todos los supuestos que se pretende adicionar innecesariamente en 
este artículo. Tan discriminatorio sería que una persona con discapacidad no pueda 
asistir como espectador a un espectáculo público, porque el lugar del evento no se 
encuentra adaptado (supuesto que se regula con la legislación vigente) como que, 
se le impidiera organizar un evento debido a su discapacidad. O ser protagonista 
del mismo. 
 
La participación de la persona con discapacidad en ese tipo de actividades supone 
y conlleva, todas sus formas, y aquellas circunstancias que deben de ser objeto de 
sanción, por representar actos de discriminación, mismos que son o deben ser 
contemplados también por la vía reglamentaria, por lo que resulta innecesario las 
adiciones que se proponen. 
 
En cuanto al párrafo final que se pretende adicionar, señalamos que resulta 
innecesario, pues ya existe un marco sancionatorio, amén de que no resulta posible 
comprender que se quiere decir con la frase ”o brindar instrucción y formación”.  
Esta última construcción es de un alcance muy abstracto. 
 

V. CONCLUSIONES 
 
Primero: Resulta fácilmente constatable que existe en el ordenamiento jurídico 
nacional abundante legislación de todo tipo de jerarquía, que potencia y protege los 
derechos de las personas con discapacidad, en especial aquellos referidos a todas 
las acciones tendientes a derribar las barreras que impiden el goce de sus derechos 
en igualdad de condiciones con el resto de la población. 
 
Segundo: Que las medidas de accesibilidad contenidas en la Ley N.º 7600 y su 
reglamento, son normas de carácter técnico que ordenan aspectos relativos al 
acceso a infraestructura, comunicaciones y equipo o ayudas técnicas para esta 
población, que ya se implementan y forman parte del llamado diseño universal. 
Dichas medidas se encuentran protegidas y potenciadas por instrumentos de 



 
 

19 
 

Derecho Internacional, amparados en la Constitución Política y las resoluciones de 
la Sala Constitucional, que les confieren carácter de medidas de discriminación 
positivas dirigidas a equiparar las oportunidades de las personas con discapacidad. 
 
Tercero: Que del análisis inicial de la propuesta se identificó que la misma presenta 
una posible vinculación tangencial con la consecución de las metas de desarrollo 
sostenible de la Agenda 2030 y una afectación positiva presente en el ODS 10. No 
obstante, analizado su articulado, se concluye que, eliminar el párrafo segundo 
del artículo 54 de la Ley 7.600, dada la generalidad y abstracción de la 
propuesto, podría representar una regresividad en el ámbito de los derechos 
sociales y culturales de las personas con discapacidad. 
 
Cuarto: Que el porcentaje del párrafo segundo del artículo 54 de la Ley 7600 es 
una medida progresiva, que no se sustituye con este proyecto, por ninguna otra, 
que procure u obligue a que un veinte por ciento de parques en los que se incluyan 
instalaciones de recreación, juegos o equipos, sea adaptado con el modelo de 
diseño universal, por lo que se podría incurrir, caso de aprobarse la propuesta, en 
la prohibición de regresividad, ya que las leyes no deben desmejorar o 
aminorar la regulación vigente, en el tanto lo propuesto carece de 
razonabilidad, proporcionalidad, idoneidad, y necesidad. 

 
Quinto: Que se ha identificado adiciones de texto a los artículos que se pretende 

reformar, que resultan innecesarias; son explicativos, enlistan circunstancias y 
lugares, lo que no corresponde a una adecuada técnica legislativa, y podría lesionar 
el principio de seguridad jurídica.  
 
Sexto: Se recomienda respetuosamente archivar la presente iniciativa, pero, caso 

que sea la voluntad legislativa seguir adelante con la misma, a continuación, se 
aportan los siguientes aspectos de procedimiento parlamentario que deben de ser 
observados para su aprobación. 
 

VI. ASPECTO DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
Se recomienda reformar el título del proyecto de ley, ahora dice: REFORMA 
PARCIAL DEL CAPÍTULO VII, “ACCESO A LA CULTURA Y LAS ACTIVIDADES 
RECREATIVAS” DE LA LEY N.° 7600, LEY DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE 1996, Y SUS REFORMAS, por 
el siguiente que sí se adecúa a la técnica legislativa: “REFORMA DE LOS 
ARTÍCULOS 54 Y 55 DE LA LEY N.° 7600, LEY DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DE 2 de mayo 
de 1996, Y SUS REFORMAS.” 
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VII. ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
 

Votación 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Constitución Política, este 
proyecto requiere, para su aprobación, la mayoría absoluta de los votos presentes.  
 
Delegación  

 
La iniciativa puede ser delegada en una Comisión con Potestad Legislativa Plena 
por NO encontrarse dentro de las prohibiciones establecidas en el artículo 124 de 
la Constitución Política. 
 
Consultas: 
 

Obligatorias: 

 Municipalidades del país 

 Organizaciones de personas con discapacidad legalmente constituidas 

 Instituciones Autónomas 
 

Facultativas 

 Consejo Nacional de Discapacidad 

 Ministerio de Cultura y Juventud 

 Instituto Costarricense del Deporte (Icoder) 

 Cámara Nacional de Turismo (Canatur) 
 

VIII. FUENTES 
 
Poder Legislativo 
 

Constitución, Convenciones y Leyes: 

 Constitución Política. 

 Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad, Ley N.º 8661 
del 19 de agosto de 2008. 

 Convención para la Eliminación de Toda Forma de Discriminación en Contra 
de la Persona con discapacidad, aprobada por Ley N.º 7948 del 22 de 
noviembre de 1999. 

 Ley N.° 7600, Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad de 2 de mayo de 1996 y sus reformas. 

 Ley N° 9616, Reforma Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad, del 27 de setiembre del 2018. 

 
Expedientes Legislativos: 
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 Expediente N° 23040 

 Expediente N° 19575 
 
Poder Ejecutivo 
 

Decretos 

 Reglamento a la Ley N.º 7600, Ley de Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad, Decreto Ejecutivo N.º 26831 del 23 de marzo 
de 1998. 

 
Poder Judicial 
 

Sala Constitucional 

 Sentencia N º 11957-2021 

 Sentencia N º 11957- 2021  

 Sentencia N º 16172-2013 

 Sentencia N º 21479-2010 

 Sentencia N ° 11748-2008  

 Sentencia N° 11344-2006  
 
Otros:  
Crónicas de Tribunales Constitucionales de Iberoamérica. Tomado de: 
http://www.ernestojinesta.com/_REVISTAS/SALA%20CONSTITUCIONAL%20DE
%20LA%20CORTE%20SUPREMA%20DE%20JUSTICIA%20(COSTA%20RICA).
PDF 
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